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e intereses ha de sufragar la Diputación Provincial de Jaén al
Banco de Crédito Local por los créditos concedidos por esta
Entidad para la ejecución de los proyectos de obras afectos
al Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 1998.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Jaén por un importe total de 146.211.694 ptas.,
desglosado en las cantidades que figuran en Anexo a la pre-
sente Orden y con destino a las Corporaciones Locales deta-
lladas en el mismo, en el que consta, igualmente, las apor-
taciones de la Administración Estatal, Provincial y Local.

Tercero. Los proyectos de obras que se subvencionan son
los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comisión
provincial de seguimiento para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 1998 y para las Entidades Locales que
se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decreto
136/1998, de 23 de junio, y a los efectos de financiar el
coste de materiales de los proyectos de obras afectos al Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario de 1998, la Diputación
Provincial de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito con
el Banco de Crédito Local por un importe máximo de
194.948.924 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Jaén deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del 31 de
diciembre de 1999, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que establece el Decreto y el Convenio
regulador del Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a la cita-
da valoración debe aportar certificación acreditativa en la que
se indique relación municipalizada de todos y cada uno de
los proyectos de obras realizadas con indicación expresa de
las cuantías finales aportadas por cada uno de los organismos
participantes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Decreto 136/1998, de 23 de junio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta al Programa
de Fomento de Empleo Agrario 1998 y en lugar visible, un
cartel en el que consten expresamente las Entidades que coo-
peran en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así como su
traslado a la Diputación Provincial de Jaén y al Banco de
Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 3 de febrero de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 26 de febrero de 1999, por la que
se da cumplimiento a los autos de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de 16 y 19 de febrero de 1999 dictados en los
recursos que se citan y, asimismo, se dispone la sus-
pensión cautelar de las pruebas selectivas convocadas
por las Ordenes igualmente citadas.

Habiéndose dictado por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
sendos Autos, de fecha 16 y 19 de febrero de 1999, recaídos
en los recursos administrativos números 2630/98, 2636/98,
2628/98, 2631/98, 2627/98 y 2633/98 mediante los cuales
la Sala acuerda la suspensión de las Ordenes de la Consejería
de Gobernación y Justicia de 17 de septiembre y 19 de octubre
de 1998, por las que se convocan pruebas selectivas por
el sistema de concurso-oposición libre para ingreso en distintos
Cuerpos de la Administración de la Junta de Andalucía y que
han sido comunicados con fecha 23 y 26 de febrero de 1999,
corresponde a esta Consejería el cumplimiento de las Reso-
luciones judiciales conforme al artículo 103, en relación con
el 125 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, así como la adopción de las medidas necesarias
al efecto, según el artículo 105.1.a) de dicha Ley.

En su virtud,

D I S P O N G O

Primero. Publicar, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos el acuerdo adoptado
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, mediante Auto de fecha 16 de
febrero de 1999, dictado en el recurso contencioso-adminis-
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trativo número 2630/98, interpuesto por CSI-CSIF, contra la
Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de 17 de
septiembre de 1998, por la que se convocan pruebas selectivas
por el sistema de concurso-oposición libre para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Estadística, código
A.2018, cuyo tenor literal es el siguiente: «La Sala Acuerda,
la suspensión de la Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia de la Junta de Andalucía de 17 de septiembre de
1998, por la que se convocan pruebas selectivas, por el con-
curso-oposición libre, para el ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Estadística, código A.2018, sin necesidad
de fianza».

Segundo. Publicar, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos el acuerdo adoptado
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, mediante Auto de fecha 16 de
febrero de 1999, dictado en el recurso contencioso-adminis-
trativo número 2636/98, interpuesto por CSI-CSIF, contra la
Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de 19 de
octubre de 1998, por la que se convocan pruebas selectivas
por el sistema de concurso-oposición libre para ingreso en
el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Informática, código
C.2003, cuyo tenor literal es el siguiente: «La Sala Acuerda,
la suspensión de la Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia de la Junta de Andalucía de 19 de octubre de 1998,
por la que se convocan pruebas selectivas, por el concur-
so-oposición libre, para el ingreso en el Cuerpo de Ayudantes
Técnicos, opción Informática, código C.2003, sin necesidad
de fianza».

Tercero. Publicar, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos el acuerdo adoptado
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, mediante Auto de fecha 16 de
febrero de 1999, dictado en el recurso contencioso-adminis-
trativo número 2628/98, interpuesto por CSI-CSIF, contra la
Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de 17 de
septiembre de 1998, por la que se convocan pruebas selectivas
por el sistema de concurso-oposición libre para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Arquitectura Superior,
código A.2001, cuyo tenor literal es el siguiente: «La Sala
Acuerda, la suspensión de la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia de la Junta de Andalucía de 17 de septiembre
de 1998, por la que se convocan pruebas selectivas, por el
concurso-oposición libre, para el ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Arquitectura Superior, código A.2001, sin
necesidad de fianza».

Cuarto. Publicar, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos el acuerdo adoptado
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, mediante Auto de fecha 16 de
febrero de 1999, dictado en el recurso contencioso-adminis-
trativo número 2631/98, interpuesto por CSI-CSIF, contra la
Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de 17 de
septiembre de 1998, por la que se convocan pruebas selectivas
por el sistema de concurso-oposición libre para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Conservadores de
Museos, código A.2024, cuyo tenor literal es el siguiente:
«La Sala Acuerda, la suspensión de la Orden de la Consejería
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía de 17
de septiembre de 1998, por la que se convocan pruebas selec-
tivas, por el concurso-oposición libre, para el ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Conservadores de Museos,
código A.2024, sin necesidad de fianza».

Quinto. Publicar, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos el acuerdo adoptado
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-

rior de Justicia de Andalucía, mediante Auto de fecha 19 de
febrero de 1999, dictado en el recurso contencioso-adminis-
trativo número 2627/98, interpuesto por CSI-CSIF, contra la
Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de 17 de
septiembre de 1998, por la que se convocan pruebas selectivas
por el sistema de concurso-oposición libre para ingreso en
el Cuerpo de Auxiliares Administrativos, código D.1000, cuyo
tenor literal es el siguiente: «La Sala Acuerda, la suspensión
de la Orden de 17.9.98, convocatoria de concurso-oposición
libre para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos
código D.1000, BOJA 112 de 3.10.98, sin necesidad
de fianza».

Sexto. Publicar, para general conocimiento y cumplimien-
to en sus propios términos el acuerdo adoptado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, mediante Auto de fecha 19 de febrero
de 1999, dictado en el recurso contencioso-administrativo
número 2633/98, interpuesto por CSI-CSIF, contra la Orden
de la Consejería de Gobernación y Justicia de 19 de octubre
de 1998, por la que se convocan pruebas selectivas por el
sistema de concurso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajador Social, código
B.2010, cuyo tenor literal es el siguiente: «La Sala Acuerda,
la suspensión de la Orden de 19.10.98, convocatoria con-
curso-oposición libre de ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Trabajador Social, código B.2010, BOJA
núm. 126, de 5.11.98, sin necesidad de fianza».

Séptimo. Dar traslado de la presente Orden al Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que adop-
te cuantas medidas requiera el cumplimiento de las citadas
Resoluciones judiciales, y lo comunique a los Presidentes de
los Tribunales de las pruebas selectivas afectadas por el con-
tenido de aquéllas.

Sevilla, 26 de febrero de 1999.- La Consejera, P.D. La
Secretaria General para la Administración Pública (Orden
11.12.98), Presentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 29 de enero de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
Centro de Transporte de Mercancías de Guadix, de
la provincia de Granada.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
recoge la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o enti-
dades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés
público concurrentes con los de las Administraciones Públicas.

A tal efecto, la Dirección General de Transportes ha remi-
tido a este Centro Directivo los Estatutos reguladores del Con-
sorcio Centro de Transporte de Mercancías de Guadix, cons-
tituido entre el municipio de Guadix y la Junta de Andalucía,
a través de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
una vez aprobados por ambas Entidades.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
citada con anterioridad,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos del Consorcio Centro
de Transporte de Mercancías de Guadix que se adjunta como
Anexo de la presente Resolución.


